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DESCRIPCIÓN

Recipiente de embalaje.
La presente invenciones refiere a un recipiente de

embalaje, conforme a lo indicado en el preámbulo de
la reivindicación de patente 1), como asimismo se re-
fiere esta invención a un procedimiento para la fabri-
cación de un tal recipiente de embalaje, conforme a
lo indicado en el preámbulo de la reivindicación de
patente 10).

Los recipientes de embalaje, hechos de láminas de
material plástico y en la forma de bolsas ó sacos, están
previstos, en gran número así como con una extensa
variedad de configuraciones, para las distintas finali-
dades de uso. A la vista de las usuales exigencias en
cuanto a unos recipientes de embalaje de esta clase,
los cuales han de ser herméticos tanto al aire como
a la. humedad, normalmente ya son empleadas unas
láminas de capas múltiples en las que, por ejemplo,
una capa interior - hecha de una poliolefina, sobre to-
do de una poliolefina con una bajo punto de fusión -
se ocupa de que esta lámina pueda ser sellada por el
lado de esta capa y pueda constituir al mismo tiempo
una barrera para la humedad, mientras que una capa
de poliéster, situada por la parte exterior, está adapta-
da para la hermeticidad al aire, para una resistencia a
la rotura así como para poder ser impresa.

En este caso, las usuales combinaciones de mate-
riales para las capas dé las láminas de material plás-
tico en los recipientes de embalaje no están todavía
apropiadas, sin embargo, para poder satisfacer las ele-
vadas exigencias en cuanto a una hermeticidad al gas
y/ó a las aromas al tratarse, por ejemplo, de unos ali-
mentos, piensos ú otros productos más delicados que
tienen que ser embalados. Para estos productos exis-
te entonces la necesidad de emplear unas láminas de
material plástico con una capa de barrera hecha, por
ejemplo, de un acetato de vinilo de etileno (EVA), so-
bre la base de polietileno, ó hecha de EVOH. También
pueden ser aplicadas unas capas de barrera metálicas.
Por consiguiente, pueden ser conseguidas unas super-
ficies del recipiente, las cuales son herméticas al gas
y a las aromas, pero las que, además, han de estar
selladas de manera ininterrumpida por las zonas de
unión como, por ejemplo, por las costuras de sellado
en la parte de transición entre las superficies de pa-
red y las superficies de fondo; sin embargo, estas su-
perficies también deben satisfacer las exigencias con
respecto a la hermeticidad en el caso de estar previs-
tos unos elementos de cierre de uso múltiple. De este
modo, al tratarse, por ejemplo, de unos elementos de
cierre por deslizamiento, el propio elemento de cierre
representa - en conjunto con su perfil para el encla-
vamiento - un producto extrusionado que, como un
material termoplástico, no puede, por regla general,
ser previsto de forma hermética ni al gas ni a las aro-
mas, y sobre todo porque el propio enclavamiento no
constituye tampoco una junta de obturación fiable. No
obstante, un cierre de deslizamiento de este tipo pue-
de, mediante un sellado, estar incorporado - a través
de unas ininterrumpidas aletas de unión - en la par-
te superior de un recipiente de embalaje de este tipo;
a este efecto, las aletas de unión deben, por un lado,
estar hechas de un material que ofrezca una suficien-
temente elevada hermeticidad al gas y/ó a las aromas,
y, por el otro lado, estas aletas deben estar provistas
de una capa exterior que pueda ser incorporada por
un sellado a un bajo punto de fusión, ó bien deben es-

tar provistas de unas correspondientes nervaduras de
soldadura.

Se ha puesto de manifiesto, sin embargo, que es-
tas medidas constructivas no son, incluso en el caso
de una realización muy meticulosa, suficientes para
convertir un recipiente de embalaje de tipo, normal en
un recipiente de embalaje con una elevada hermetici-
dad al gas y a las aromas. Es más, en unas pruebas
efectuadas se han detectado todavía algunas faltas de
hermeticidad, a pesar de todos los esfuerzos realiza-
dos en la fabricación de los recipientes de embalaje
de esta clase. Un recipiente de embalaje según lo in-
dicado en el preámbulo de la reivindicación de patente
1), así como el procedimiento para la fabricación del
mismo, son conocidos a través de la Patente Europea
Núm. 1.360 912 B1.

Por consiguiente, la presente invención tiene el
objeto de ejecutar un recipiente de embalaje del ya
conocido tipo en una forma de realización con una lá-
mina de material plástico de capas múltiples, la cual
esté también provista de unas suficientes propiedades
de barrera, y esto de tal manera que con el recipien-
te pueda ser conseguida una previamente determinada
hermeticidad al gas y a las aromas; en este caso, un re-
cipiente de embalaje de esta clase ha de ser fabricado
con la menor inversión posible en trabajo y en ma-
teriales así como, en la más amplia medida posible,
con las usuales y ya acreditadas tecnologías para su
fabricación.

De acuerdo con la presente invención, este objeto
se consigue, por un lado, por medio de un recipien-
te de embalaje reutilizable, conforme a lo indicado en
el preámbulo de la reivindicación de patente 1) y par-
tiendo de las características distintivas de esta misma
reivindicación 1), así como, por el otro lado, por me-
dio de un procedimiento conforme a lo indicado en el
preámbulo de la reivindicación de patente 10) y par-
tiendo de las características distintivas de esta misma
reivindicación 10).

La presente invención esta basada en el conoci-
miento de que las costuras de sellado representan - por
lo menos en aquellos lugares en los cuales han de ser
atravesadas las zonas del cambio en el número de las
capas de la lámina de material plástico - unos puntos
débiles pero con materiales de barrera apropiados. Es
así, concretamente, que éstos últimos conducen, con
unas especiales capas de bloqueo, a un mayor espe-
sor de las capas individuales y, por consiguiente, tam-
bién conducen a un mayor espesor total de las costu-
ras de sellado. Estas capas de barrera surten, además,
el efecto de una mayor rigidez y de un aumentado vo-
lumen de la propia lámina de material plástico. Ello
se pone sobre todo de manifiesto en los bordes de ple-
gadura de las paredes laterales plegables, y esto en el
sentido de unos puntos de perturbación en la costura
de sellado de la cabeza ó parte superior del recipiente,
en la que entonces se podría presentar muy fácilmente
una fuga.

Conforme a la presente invención, este punto débil
puede ser eliminado por medio de un tapón ó injerto
de cierre que está hecho de una masa de fusión en ca-
liente y el que, directamente por delante de cada borde
de plegadura de las paredes laterales plegables, queda
dispuesto dentro de la misma costura de sellado. Se-
gún la técnica del procedimiento, un tal tapón de una
masa de fusión en caliente es aplicado sobre una de
las superficies de sellado - como, por ejemplo, sobre
el propio borde de plegadura - ó, de una manera más
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sencilla y fiable, sobre una de las superficies colindan-
tes, que han de ser selladas como, por ejemplo, sobre
la cara interior de una de las paredes principales ó so-
bre la pared exterior colindante de una aleta de unión
del elemento de cierre por deslizamiento, con el fin
de poder ser luego fundido al ser efectuada la costura
de sellado de la cabeza así como al objeto de cerrar
la sección transversal de la costura de sellado de la
cabeza, pero no solamente con las capas de sellado
presentes de las paredes colindantes sino también, y
en especial, mediante este tapón.

Como principio, la masa de fundición en caliente
puede ser un polietileno (PE) con un bajo punto de
fusión, tal como el mismo es empleado también pa-
ra la superficie ó para las nervaduras de soldadura de
las aletas de unión dé un elemento de cierre por des-
lizamiento. No obstante, también puede ser emplea-
do para ello otro material termoplástico con un bajo
punto de fusión. Sin embargo, para esta finalidad no
puede ser aplicado, por regla general, el polietileno
que muchas veces ha de ser empleado para las capas
interiores de sellado de la lámina de material plástico
para los recipientes de embalaje de este tipo - y, dado
el caso, también para unos de los recipientes de la pre-
sente invención - teniendo en cuenta que este polieti-
leno forma, en la mayoría de los casos, unos hilos por
lo cual el mismo difícilmente puede ser dosificado en
la forma de gotas y, además, este polietileno, después
de haber sido guardado en el almacén, se descompone
con. el tiempo en su estado fundido. También puede
ser conveniente si la masa de fusión en caliente tie-
ne un punto de fusión que es más bajo que el punto
de fusión de la capa de sellado de las colindantes lá-
minas de material plástico, y esto con el fin de con-
seguir una fusión - y, dado, el caso, también cierta
fluencia - dentro de una zona interior que se encuen-
tra relativamente alejada de las mordazas de sellado
de una herramienta que ataca desde el exterior.

A continuación, se explican con más detalles dos
ejemplos para la realización de la presente invención,
los cuales están representados en los planos adjuntos
en los que:

La Figura 1 muestra la vista frontal de un reci-
piente de embalaje según una primera forma de reali-
zación;

La Figura 2 indica, a escala de aumento, una vista
de sección realizada a lo largo de la línea II-II, indi-
cada en la Figura 1; mientras que

La Figura 3 muestra, de forma análoga a lo indica-
do en la Figura 1, la vista de una modificada forma de
realización, con unas plegaduras laterales más cortas
por el lado superior.

En la Figura 1, la parte superior de un recipiente
de embalaje 1, éste en su forma de realización con una
hermeticidad a las aromas y estando vacío, está indi-
cada en su vista frontal; en este caso, la pared frontal
2 - que conjuntamente con una pared dorsal congruen-
te constituyen las dos paredes principales de la bolsa
de material plástico 1 - se encuentra por ambos lados
unida con las paredes laterales plegables, 3 y 4, que
están dobladas hacia dentro, y esto por medio de unas
costuras de sellado laterales, 5 y 6, que, a su-vez pasan
al interior del recipiente de embalaje 1 hasta el borde
de plegadura 7 y 8, respectivamente. Desde arriba, un
elemento de cierre de uso múltiple - en forma de re-
gleta y con dos perfiles alargados 10, que pueden ser
enclavados entre sí y que están dispuestos por el ex-
tremo superior, así como con un elemento deslizante

10a para abrir ó cerrar el recipiente, el cual está pro-
visto de unas aletas de unión continuas y de doble ca-
pa 11 - entra hasta el borde de plegadura 12, de forma
paralela al borde superior 13 de esta pared frontal 2.
Las plegaduras laterales terminan por arriba de forma
enrasada con el borde superior 13,

Dentro de la parte superior del recipiente de emba-
laje 1 y a lo largo de todo el borde superior 13 ha sido
realizada una costura de sellado de cabeza 14 que, si
bien la misma no ha de tener una anchura mínima, se
extiende, sin embargo, normalmente con una anchura
relativa, y por motivos de seguridad se extiende por
preferentemente toda la zona que está situada entre el
borde de plegadura 12 y el borde superior 13, desde la
costura de sellado lateral 5 hasta la costura de sellado
lateral 6.

En la Figura 2, una parte de la sección transversal
del recipiente está representada por la costura de se-
llado de cabeza 14, situada dentro de la parte izquier-
da que comprende también la plegadura lateral 4. En
este caso, la plegadura lateral 4 se encuentra situada
con la mitad de la plegadura contra la pared dorsal 2a
del recipiente de embalaje, la cual se extiende de for-
ma análoga a la pared frontal 2 y, con su otra mitad,
esta plegadura lateral está situada contra una aleta de
unión 11a, que es congruente con la aleta de unión 11
y la misma se encuentra unida con ésta última dentro
de la zona de la plegadura inferior 12. Durante la pri-
mera apertura del recipiente, es decir, para iniciar el
uso del mismo, las dos aletas, 11 y 11a, son separadas
mediante un corte ó un desgarre a lo largo de una pre-
viamente determinada línea de debilitamiento. Hasta
este momento, las aletas constituyen una pared con-
tinua dentro de la zona de la cabeza ó parte superior
del recipiente. La aleta de unión 11 está apoyada, a su
vez, en la pared frontal 2. Las paredes de la lámina,
las que aquí están representadas en su sección trans-
versal, están todas provistas, por lo menos por una ca-
ra, de una superficie que puede ser sellada como, por
ejemplo, de una capa de poliolefina de un bajo punto
de fusión, tales como pueden ser el polietileno PE ó
el polipropileno PP; capa ésta que está dirigida hacia
el lado interior del recipiente. Como consecuencia, la
pared dorsal 2a del recipiente está sellada, de una ma-
nera fija y estanca, con la colindante mitad de la pared
de plegadura lateral 4, mientras que la otra mitad de
la pared de plegadura lateral 4 se encuentra sellada
con la mitad 11a de la aleta de unión del elemento de
cierre de uso múltiple, mitad ésta que está dirigida ha-
cia el interior del recipiente. La aleta de unión 11 de
este elemento de cierre de uso múltiple está unida, a
su vez, con la pared frontal 2, Las dos mitades de la
pared de plegadura lateral 4 están situadas de forma
suelta, una sobre la otra, pero las mismas se encuen-
tran cerradas por el borde de plegadura 8, mientras
que las aletas de unión, 11 y 11a, que hacia arriba ter-
minan sin estar unidas, se encuentran rematadas hacia
abajo mediante el borde de plegadura 12.

Según la vista de sección transversal de la Figu-
ra 2, se pone de manifiesto que la costura de sellado
de la cabeza ha de vencer una problemática parte de
transición dentro de la zona situada por delante del
borde de plegadura 8 de la pared de plegadura lateral
4; zona ésta en la cual queda formado un espacio de
embecadura vertical 15. En relación con unas formas
de realización comparables para bolsas, este espacio
de embecadura se vuelve más crítico aún por el hecho
de que, a efectos de una hermeticidad al gas y a las

3



5

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 368 537 T3 6

aromas, las láminas están provistas de unas capas de
barrera que aumentan el espesor y/ó la rigidez de estas
láminas. En este punto existe el peligro de una fuga, y
esto a pesar de emplearse unos materiales elegidos de
forma cuidadosa y de una escrupulosa ejecución del
sellado. Conforme a la presente invención, este peli-
gro queda eliminado por un tapón 16 que está hecho
de una masa de fusión en caliente y el que dentro de la
costura de sellado está dispuesto inmediatamente por
delante del borde de plegadura 8 (al igual que por de-
lante del borde de plegadura 7), y el mismo bloquea el
espacio de embecadura 15 durante el sellado. En este
caso, la posición del tapón 16 puede ser elegida a más
altura ó a menos altura por delante del borde de ple-
gadura 8, siempre que este borde se encuentre todavía
dentro de la zona de la costura de sellado de cabeza
14 y que durante el sellado se presente el fenómeno
de que el tapón se reblandezca y pueda así taponar el
espacio de embecadura 15.

También el tamaño de este tapón permite unas po-
sibilidades de variación, siempre que sea conseguido
el taponamiento. Durante el sellado, el material so-
brante es expulsado hacia arriba y hacia abajo.

El tapón 16 se compone de una masa de fusión en
caliente que debe tener las condiciones de poder ser
bien trabajada. Esta masa ha de ser elegida sobre to-
do de un grupo de unas conocidas masas de fusión en
caliente que durante largo tiempo puedan ser mante-
nidas calientes mediante máquinas; masas éstas que
puedan ser bien dosificadas y las que sobre todo no
puedan formar hilos, tal como esto ocurre con el po-
lietileno en los materiales previstos para las capas de
las láminas de material plástico para el sector de los
recipientes de embalaje. De una manera conveniente,
el punto de fusión de la masa de fusión en caliente
es elegido más bajo que el punto de fusión de las ca-
pas de sellado, esto con el fin de facilitar una fusión
prematura así como una buena distribución del tapón,
también en el caso de una situación interior del tapón,
que es cuando el calor de las mordazas de sellado pue-
de ser aportado solamente a través de varias capas.
Una temperatura de fusión de este tipo tampoco inter-
fiere en el escalonamiento de los puntos de fusión de
las distintas capas de las láminas de material plástico,
empleadas para el recipiente de embalaje; escalona-
miento éste en el que; por ejemplo, una capa interior
de polietileno se funde a una temperatura mucho más
baja que una capa exterior hecha de poliéster, de tal
manera que solamente la capa interior pueda partici-
par aquí en el sellado.

Una forma de realización para un recipiente de
embalaje 21, la cual está representada en la Figura 3,
coincide ampliamente con la forma dé realización de

las Figuras 1 y 2, de tal modo que también puedan ser
tomadas aquí las mismas referencias. En este caso,
sin embargo, es así que las paredes de plegadura la-
teral comprenden unos bordes superiores más cortos,
17 y 18, que terminan dentro de la costura de sella-
do de cabeza 14. Esto representa una medida cons-
tructiva para poder cerrar internamente las plegaduras
laterales. Desde luego, tampoco esta medida ha sido
suficiente para impedir la anteriormente descrita fuga
en la costura de sellado de cabeza 14 por delante de
los bordes de plegadura, 7 y 8. El gas que aquí escapa,
por ejemplo, no puede salir por arriba, habida cuenta
de que la costura de sellado se extiende aquí de for-
ma ininterrumpida y de que, después de la supresión
de las plegaduras laterales 4, las aletas de unión, 11
y 11a, se encuentran unidas de forma estanca con las
paredes principales, 2 y 2a. No obstante, a lo largo de
los bordes superiores, 17 y 18, de las plegaduras la-
terales se constituyen unos correspondientes espacios
de embecadura y el gas escapado puede, en este ca-
so, pasar a lo largo de los bordes de plegadura„ 7 y
8, y alrededor del extremo superior para así entrar en
el espacio libre, situado entre las capas de las paredes
de plegadura lateral, 3 y 4, y puede pasar hacia fue-
ra. Esto queda contrarrestado, sin embargo, con una
correspondiente tapón 16.

El problema de la fuga, que aquí está resuelto, se
presenta también en el caso en el que por el lado su-
perior del recipiente de embalaje 1 es prescindido de
un elemento de cierre de uso múltiple 9, es decir, si
el recipiente de embalaje queda cerrado por la cos-
tura de sellado de cabeza y al permanecer el mismo
abierto por la eliminación de esta costura de sellado
de cabeza ó bien por otra manera de apertura del re-
cipiente. En este caso es así que si bien quedan supri-
midas las paredes intermedias, 11 y 11a, de la Figura
2 pero el problema de la fuga se presenta ahora entre
las capas remanentes y el mismo puede ser resuelto
también mediante el tapón 16.

Según la técnica del procedimiento, el tapón es
aplicado durante el ensamblaje de las paredes de la
bolsa, es decir, después de que las plegaduras latera-
les estén fijadas por lo menos en una de las super-
ficies principales y se encuentren fijados los bordes
de plegadura de las paredes de plegadura lateral. El
tapón 16 es aplicado entonces por delante de los res-
pectivos bordes de plegadura. El estancamiento de la
correspondiente zona del problema tiene lugar enton-
ces por medio de un sellado de tipo habitual, sin que
para ello sean necesarias unas fases de trabajo adicio-
nales ó unas medidas especiales mediante máquinas
durante el sellado.
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REIVINDICACIONES

1. Recipiente de embalaje, hecho de una lámina
de material plástico de varias capas la que puede ser
sellada en por lo menos una capa situada por el inte-
rior del recipiente; con dos paredes principales (2, 2a)
que están situadas de forma opuesta entre sí y las que
dentro de una costura de sellado de cabeza (14) están
colocadas una contra la otra; así como con dos pare-
des de plegadura lateral (3, 4) que sirven de unión y
las que dentro de la costura de sellado de cabeza (14)
están dobladas hacia dentro - con los bordes de ple-
gadura (7, 8) dirigidos de forma opuesta entre sí - con
doble capa y de manera plana entre las paredes prin-
cipales (2, 2a); recipiente éste que está caracterizado
porque dentro de la costura de sellado de cabeza (14)
e inmediatamente por delante de cada borde de ple-
gadura (7, 8) está dispuesto un tapón de cierre (16)
hecho de una masa de fusión en caliente.

2. Recipiente de embalaje conforme a la reivindi-
cación 1) y caracterizado porque el tapón de cierre
(16) se compone de una masa de fusión en caliente
que no puede formar hilos.

3. Recipiente de embalaje conforme a las reivin-
dicaciones 1) ó 2) y caracterizado porque la masa de
fusión, en caliente es de un punto de fusión que es
más bajo que el punto de fusión de la capa de la lámi-
na de material plástico, la cual puede ser sellada y la
que está situada por el interior del recipiente.

4. Recipiente de embalaje conforme a las reivindi-
caciones 1), 2) ó 3) y caracterizado porque la lámina
de material plástico comprende, aparte de la capa que
puede ser sellada y la que está situada por el interior
del recipiente, por lo menos otra capa con un punto de
fusión más elevado.

5. Recipiente de embalaje conforme a la reivindi-
cación 4) y caracterizado porque la lámina de mate-
rial plástico comprende una capa de polietileno, que
está situada por el interior del recipiente, como asi-
mismo comprende esta lámina otra capa hecha de un
poliéster.

6. Recipiente de embalaje conforme a una de las

reivindicaciones 1) hasta 5) y caracterizado porque
la lámina de material plástico comprende por lo me-
nos una capa de barrera estanca.

7. Recipiente de embalaje conforme a una de las
reivindicaciones 1) hasta 6) y caracterizado porque
las plegaduras laterales (3, 4) se extienden hacia arri-
ba y hasta más allá de la costura de sellado de cabeza
(14).

8. Recipiente de embalaje conforme a una de las
reivindicaciones 1) hasta 6) y caracterizado porque
las plegaduras laterales (3, 4) terminan dentro de la
costura de sellado de cabeza (14).

9. Recipiente de embalaje conforme a una de las
reivindicaciones 1) hasta 8) y caracterizado porque
entre una de las paredes principales (2, 2a) y las pare-
des de plegadura lateral (3, 4), que están plegadas con
doble capa, está introducido un elemento de cierre de
uso múltiple (9) que tiene forma de regleta y com-
prende las aletas de unión (11, 11a) que están unidas
entre sí por doble capa y que pueden ser selladas por
los dos lados exteriores.

10. Procedimiento para la fabricación de un re-
cipiente de embalaje (1, 21) a partir de una lámi-
na, de material plástico de varias capas (2, 2a) que
puede ser sellada en por lo menos una capa situada
por el interior dél recipiente; con dos paredes prin-
cipales que están situadas de forma opuesta entre sí
y las que dentro de una costura de sellado de ca-
beza (14) están colocadas de forma plana una sobre
la otra, y con dos paredes de plegadura lateral (3,
4) que sirven de unión y las que dentro de la cos-
tura de sellado de cabeza (14) están dobladas hacia
dentro - con los bordes de plegadura (7, 8) dirigidos
de forma opuesta entre sí - con doble capa y de mane-
ra plana entre las paredes principales (2, 2a), previo a
ser realizada la costura de sellado de cabeza (14); pro-
cedimiento éste que está caracterizado porque antes
de la realización de la costura de sellado de cabeza
(14) e inmediatamente por delante de cada borde de
plegadura (7, 8) es aplicado sobre una de las superfi-
cies, que pueden ser selladas, un tapón de cierre (16)
hecho de una masa de fusión en caliente.
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